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IDMINISTRACIONJBOVINCIAL !
GOBIE^IW^ CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 2I-I97I

Habiéndose presentado la epizootia j 
de brucelosis, conocida vulgarmente ! 
ton el nombre de fiebre ondulante, j 
en el ganado de la especie ovina, exis- i 
tente en el término municipal de j 
Pollos, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo prevenido en ei artículo 134, 
capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (Boletín Oficial del Es
tado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de la viuda de 
don José Crespo; señalándose como ' 
zona infecta, los referidos apriscos; 
como zona sospechosa, todo el térmi
no municipal de Pollos.

Las medidas adoptadas son; de
nuncia de la enfermedad, empadrona
miento y marca de los animales enfer
mos y sospechosos y aislamiento de 
los mismos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el Ca

pítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias,

Valladolid, 20 de febrero de 1971. 
El gobernador civil, Alberto, Ibáñez 
Trujillo.

VIAS PECUARIAS 
CIRCULAR NUM. 22-1971

Se hace público, para general cono
cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Benafarces, con determinación de las 
superficies ocupadas por estos bie
nes de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, a 
partir del día 15 de marzo de 1971, 
para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo II del Regla
mento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, pueda ser exami
nado por todas aquellas personas y 
entidades a quienes interese, que po
drán presentar en el Ayuntamiento 
las reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
defensa de sus derechos, dentro del 
citado período, y los diez días si
guientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo II del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 25 de febrero de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo. '

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

Sección de Territorial

Se pone en conocimiento de lo» 
contribuyentes interesados que, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio y por un plazo de ocho días,, 
se encuentran expuestos al público^ 
en las oficinas de los respectivos 
Ayuntamientos, los documentos co- 
bratoríos de la cuota fija por Gana
dería Independiente que han de surtir 
efectos tributarios en el presente año 
de 1971, correspondientes a los si- 
.guientes términos municipales:

Adalia, Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Bercero, Boecillo, Cabezón, 
Castromembibre, Castronuevo de Es
gueva, Cigales, Cubillas de Santa Mar
ta, Fresno el Viejo, Geria, Plornillos 
de Eresma, Iscar, Laguna de Duero, 
Marzales, Matilla de los Caños, Ma
yorga de Campos, Medina del Cam
po, Medina de Ríoseco, Mojados, 
Moral de la Reina, Montemayor de 
Pililla, Mota del Marqués, Olmedo, 
Olmos de Esgueva, Parrilla (La), Pe
draja de Portillo (La), Pedrosa del 
Rey, Peñafiel, Pesquera de Due'ro„ 
Piñel de Abajo, Portillo, Quintanilla 
de Arriba, Quintanilla de Onésimo,, 
Renedo de Esgueva, Rodilana, Rue
da, San Miguel dél Arroyo, San Mi
guel del Pino, Sardón de Duero, Si
mancas, Tordesillas, Torrecilla de' la 
Orden, Tudela de Duero, Valbuena
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de Duero, Valdestillas, Valoria la 
fiuena, Valverde de Campos, Viana 
de Cega, Viloria del Henar, Villalón, 
Villanubla, Villanueva de Duero y 
Zaratán.

En las mismas condiciones se en
cuentra el correspondiente al término 
nnunicipal de Valladolid, el cual se 
expone en la Sección de Territorial 
de la Administración de Tributos de 
esta Delegación de Hacienda durante 
el mismo plazo de ocho días.

Contra dichos documentos, y tan 
sólo en lo que pueda referirse a erro
res de orden aritmético, pueden inter
ponerse las reclamaciones correspon
dientes en las oficinas referidas.

Valladolid, 20 de febrero de 1971. 
El administrador de Tributos, Carlos 
Finat.

695

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical número 186
En el Convenio Colectivo Sindical 

para la empresa «Beloit’y Segura, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
que ha tenido entrada en esta Dele
gación en 19 del actual, y remitido 
con fecha 18 por la Organización Sin
dical, con informe favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver, de acuerdo con la Ley 
26-4-58, en relación con la Orden 
25-7-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos II y 12 de citada Ley y 
coi relatives' de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y siendo 
conforme con lo establecido en el 
Decreto Ley de 9 de diciembre de 
1969, por el que se regula la política 
de salarios, rentas no salariales y pre
cios, procede la aprobación del Con
venio.

Considerando que .de los propios 
términos del Convenio (artículo 5-°)) 
se desprende que sus estipulaciones 
no repercutirán sobre los precios.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: 1.° Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para la empre
sa «Beloit y Segura, S. A.», de esta 
ciudad. ’

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical para su 
notificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colectivos, 
modificado por Orden 1911-62, no 
procede Recurso contra la misma, en 
vía administrativa, por tratarse de 
resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, a veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena.

689

Delegación Prouincial del Ministerio 
de industria

N. /.-21.266 T-164.
P. V.-T.2iil^^g

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.® 6, en solici
tud de autoriza’ción para la construc
ción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes;

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
44 KV., desde la Subestación de 
Villalón de Campos hasta Fuentes de 
Nava (tramo correspondiente hasta el 
límite de la provincia), con una lon
gitud de 12.650 metros y compuesta 
de conductor Al-Ac. de 116,2 mm2, 
apoyos de hormigón y metálico y 
aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre

to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Vall¡. 
soletana, S. A.», la cónstrucción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 29 de enero de 1971, 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

369—560

A. /.-22.5/5 T-2o¡
E. p. y.-/.2///jÇ2

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
Febrero, n.° 6, en solicitud de autori
zación para realizar la instalación eléc
trica en alta tensión, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las 
siguientes: ,

Línea eléctrica, aérea, a 13,2 KV., 
de 1.258 metros de longitud, con 
origen en el centro de transforma
ción denominado «Cementerio», en 
esta capital, camino del Cementerio, 
en su cruce con el río Esgueva, hasta 
el centro de transformación denomi
nado «Cortés», en esta capital, cami
no del Cabildo, compuesta de apo
yos de hormigón y metálicos, con
ductor Al-Ac. de 116,2 mm2 y 
aislador suspendido.-

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 26i'/lig66, de 20 de octubre del 
mismo año, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
la instalación que se cita, aprobándo
se simultáneamente el proyecto de 
ejecución.

Se concede un plazo de 60 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 28 de diciembre de 
1970.—El delegado provincial (ileg*" 
ble).

80—561
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N. /.-2I.2/J f-lÓÓ
E. E. V.-/.2ii/ss4

i. Cumplidos los trámites reglameri- 
e tarios en el expediente incoado en 
). esta Delegación Provincial, a instan- 
o cía de «Electra Popular Vallisoleta

na, S. A.», con domicilio en esta 
g capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 

solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 

;^ alta tensión, cuyas características 
técnicas principales las siguientes:

Centro de transformación de 100 
KVA-, denominado «La Flecha», 
de 13,2/0,22/0,127 KV. y línea que 
io alimenta en Valladolid, de 40 me
tros de longitud, compuesta de con
ductor Al-Ac. de 43,05 mm2, opoyos 
de hormigón y aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre- 
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 

e, resuelto:
x^utorizar a «Electra Popular Valli- 

, soletana, S. A.», la construcción de 
g las instalaciones que se citan, apro

bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

n Valladolid, 29 de enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 

a Torres.
i- 367—562

E. E.. y.-j.2/i¡^6i

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
«ta Delegación Provincial, a instan- 
dade «Flectra Popular Vallisoletana, 
S A.», con domicilio social en esta 
«pita!, calle 20 de Febrero, n.'’ 6, en 
solicitud de autorización para la cons- 
trucción de la instalación eléctrica en 
dtatensión, cuyas características téc- 
oæas principales son las siguientes: 

Unea eléctrica, aérea, trifásica, a 
B)2 KV., con una longitud total 
*^o IO.414 metros, de Fontihoyuelo a 
Cillanueva de la Condesa, Gordaliza 
^Ua Loma y Bustillo de Chaves, con 
*lorivaciones y nuevos C. T. en Villa- 

t ’Oeva de la Condesa, Bustillo de

Chaves y Gordaliza de la Loma, de 
50 KVA. cada uno, 13,2/0,22/0,127 
KV.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, a 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto.la instalación.

. Valladolid, 29 de enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio Lópgz 
Torres,

370—563

AT /.-2I.JJÇ E-i’/o
E. E. E.-i.2tiI^6ç

Cumplidos los trámites reglamen
tarios" en el expediente incoado en 
esta Delegación 'Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características 
técnicas más importantes son las 
siguientes:

'Centro de transformación de 100 
KVxA., 1^,2/0,22/0,127 KV., denomi
nado «Ojeda», en Valladolid, barrio 
de la Victoria, y línea que lo alimenta, 
de 136 metros de longitud, compues
ta de conductor Al-xAc. de 43,05 
mm2 , apoyos de hormigón y aislador 
suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 29 de enero de 197T. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

373—564

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 390/70, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a doce de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez- 
Terrón, magistrado, juez de primer^ 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, «Iberit, S. A.», con domicilio 
en esta ciudad, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y dirigida por el letrado don 
PTancisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Julián 
Rodrigo Grande, con domicilio en 
Cuenca, éste, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Julián Rodrigo Grande, y 
con ello completo pago al actor 
de la cantidad de doscientas treinta 
y ocho mil noventa y una pesetas con 
veinte ctms. de principal, y los inte
reses legales de dicha suma, condenan
do a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Alvarez 
Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel-
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día, mediante su publicación en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Va
lladolid, a diecisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.—Felipe 
Moreno Mora.

670—565

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez del Juzgado de 
primera instancia número uno de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo número 60 de 1970 que en 
este Juzgado se sigue a instancia de 
“Iberit, S. A.”, representada por el 
procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Gabriel Mora
les Tienda, vecino de Huelva, sobre 
reclamación de cantidad, a instancia 
de la parte ejecutante he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez con la rebaja del 
veinticinco por ciento y término de 
ocho días, los bienes embargados al 
demandado que se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que tam
bién se expresarán.

Una máquina "Vibíatub” con dos 
motores eléctricos de 3 HP. y 3 vi
bradores con sus correspondientes 
accesorios, compuesto de un molde- 
tubo enchufes liso de -20 cc., un mol
de igual que el anterior de 30 cc., 
otra tolba de carga que la anterior 
de 3 cc., y otra igual de 40 cc., trein
ta arandelas base de 20 cc., treinta 
arandelas base de 30 cc., veinte 
arandelas igual a la anterior de 40 
centímetros cúbicos, un carretillo ti
po harinero, con dos ruedas neumá
ticas, una arandela de desmoldeo 
de 20 cc.. una arandela de desmol
deo de 30 cc., y otra de 4-0 cc. Va
lorado todo ello en ochenta y ocho 
mil pesetas.

La subasta tendrá" lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de marzo próximo a las once 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ti
po de tasación con la rebaja del 
veinticinco por ciento, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo con tal 
rebaja.

Los.bienes se encuentran denosi- 
tados en don Gabriel Morales Tien
da, domiciliado en Huelva, Avda, de 
Montenegro primera, travesía 13. ,

Dado en Valladolid, a quince de 
febrero de mil novecientos setenta 
y uno.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

- 634—566

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 28 de 1970, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
la Sociedad Anónima de Tractores 
Españoles (SATE), contra don Emi
lio Gómez Serna, vecino de San Ce
brián de Mazote, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes que des
pués se dirán, bajo las advertencias' 
y prevenciones que también se ex
presarán.

Bienes objeto de subasta
1. Un tractor marca Barreiros, 

matrícula VA-8111. color rojo, sin 
cabina y las cubiertas las tiene a 
medio uso. Tasado en cincuenta y 
cinco mil pesetas.

2. Un remolque de 3.000 kilogra
mos. con ruedas de goma, con la 
misma matrícula que el tractor an
terior. Tasado en cuatro mil pese
tas

3. ' Un arado de dos discos para 
tractor. Tasado en mil ochocientas 
pesetas.

Total importan los bienes que se 
subastan la suma de sesenta mil 
ochocientas pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día nueve de 
marzo y hora de las once de la ma
ñana.

Segunda.' Para tomar parte en la 
misma, deberán' los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, unan cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran deposita
dos en’ poder del propio demandado 
don Emilio Gómez Serna, vecino de 
San Gebrián de Mazote, en calidad 
de depósito a disposición de quien
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid- a diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Alonso' Torés.—El se
cretario. Angel Mingo.

638—567

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no. juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.
Hace saber.: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo. número 325-70, promovidos por

Compañía Vallisoletana de Nutri 
ción Animal, S. A. (Covana), contra 
don Domingo López Andrés, sobií 
reclamación de cantidad, en los que 
mediante providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta por 
lotes a primera y pública subasta y 
término de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y prevenciones que al final se expre
san.

Bienes objeto de subasta
Primer lote:
Veintiocho sacos de cebada cerve

cera, de unos 65 kilos cada uno. Ta- 
sad os todos ellos en la cantidad de 
9.0(X) pesetas.

Segundo lote:
La parte 0 cuota que el demanda

do tiene sobre la casa sita en Villa- 
vaquerín (Valladolid), en su calle de 
Nuestra Señora, número 17; lindan
do al frente, la calle; derecha, en
trando, de Rafaela López; izquier
da, cuadra de los Gitanos; y espal
da. de Luis Toribio.

Tasada dicha casa pericialmente 
en la cantidad de 15.000 pesetas.

Advertencias

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do- el día treinta de marzo próximo 
v hora de las once quince de su ma
ñana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuvo requisito no serán 
ad.mitidos, no pudiendo hacerse pos
turas oue no cubran las dos terce 
raa partes del avalúo.

Tercera. Oue los bienes reseña
dos en el primer íote se encuentran 
depositados en poder del propio de
mandado. domiciliado en Villava- 
querín. pudiendo ser examinados.

Cuarta. Que la subasta de los 
bienes que comprenden el segundo 
lote se saca sin estar unidos a los 
autos los títulos de propiedad: v sí 
ap.arece certificación de careas, la 
oue se encuentra de manifiesto, en 
Secretaría, a disposición de lo.s oue 
deseen tomar, parte en ella; v las 
que hubiere, anteriores o preferon- 
tpe. quedarán subsistentes, enten- 
d’éndnse oue el rematante las acep
ta. subroe‘ándose en las mismas, no 
destinándose a su extinción el pre
cio del remate.

Dado én Valladolid, a quince de 
febrero- de mil novecientos setenta 
v uno.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Jesús González Cuenca.
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